
·Artículo 1°.- Imp6nese el nombre de "Dra. Alicia Moreau de Justo" 

a la escuela Nº241 de la ciudad de Gral. Pico. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa·, en Santa Rosa, a los ocho días del mes -

de octubre de mil novecientos noventa y dos.-

REGISTRADA 

BAJO EL Nº 
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9{epCtLÍica Ár9enhna 

<¡}oJer &¡eculiuo Js la <¡}rouittcia Je 5?a. <¡}ampa 

EXPEDIENTE Ng 5596/92.-

SANTA ROSA, 

POR TANTO: 

2 O OCT 1992 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro Ofi 

Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archives -

DECRETO N2 21 80 1 
mees.-

GENERAL DE LA GOBERNACION: 2 O OCT 1992 
Registrada la presente Ley, bajo el -

número MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS (1.416).-




